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ATIECEDEN[ES PROCESALES

1. El 14 de abril de 2025 a las lh37. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral mi (Dl) escrito en seis (06) fojas. suscrito por el Ingeniero César

Eduardo Toaquiza (‘ofie. director ile la Delegación Provincial Llecloral (le Cotopa\i

su patrocinador ahogado ]osé Vicente Tihán Utiala: y. en calidad de anexos noventa

(90) fi1as. mediante el cual se presentó tina deiirincia en contra del señor José Luis

Chacón Tapiki. responahlc del manejo económico de la Organización Política Unidad

Salcedense, Lista 2—IDA. dc la dignidad de vocales de la Junta PalToquial de Panzaleo

del cantón Salcedo, provincia de Colojxixi. por el presunto conietiniiento (le una

infracció,’.lec toral tipificada en el iui,neri tI ] del aiiículo 281 de la Ley Orgánica

Electoral
‘

de Owanizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la

Democracia. relatia al nancianii,rnto de IEI politicii y gasto electoral (Es. —96 vta).

2. La Secretaria General de este Trihuiial asignó a la causa el húmero 222025:[CE y.
en virtud del sorteo electrónico eíctuado el 14 de abril de 2025 a las 20h06, según la

razón sentada por el i,iagister MiLton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la coinpeteiicia en el doctor Ángel [unes rvtaldonado, juez del

tribunal Contencioso Electoral (Es. x— 100).

Art. 281.— Las infracciones dativas aL iici;,,’ctat,iicntu de la política y gasto electoral, serán sancionadas
de con lórmidad con las 5 igri le’’ eS cg 1 as: ( ... j 1 . Lii s responsables econó ni ¡cus y las tran izarlo lies

poi ricas a través de su rcpreseiiia nte y 11LIC iii adores co Inri lies Cfl Caso (le al lanzas. q tic no presenten los
inlbrnics con las cuentas del partIdo o Io-c’n’erito, ci iionft de los aportes recibidos, la naluraleza de los
ilUsIlitIs. su o’ gen, el Listado de conrbuycirc, su idciitilkación plena. respaldos dc ingresos y egresos
serán sancionados con miura de veJiI(c a setenta salarios básicos unitpcados y la suspensión de los
dcrcchos pol Iic 5 de 2 a 4 años, 5 n rj [lic LI de la salle ión re] ah ‘a a la canee lación de la i nscripc i ón de
a organinición puhtica establecida cc’ esta Lev Las candctlatas y los candidatos rcsponderán

solidarianientc. de manera pecimiarLa. de acuerdo al nivel de responsabilidad que se determine cii el
incumplimiento.
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Con los antecedentes que preceden. en mi calidad de juez de insa’icia. siendo el estado
de la causa y previo a resol’ er lo que en derecho corresponda. en atención a lo disptiesw
en el articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la
República del EctatIor. Código de la Democracia, y el artículo 6 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. DISPONGO:

I’RISIER().- Que el compareciente. en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a
pailir de la notificación del presenle auto, ACLARE Y COMPLETE sil escrito, de
acuerdo a lo siguiente

1.1. Identificar el acto u omisión que se le atribuye a la denunciada y los
preceptos legales vulnerados.

1.2. Indicar (le manera precisa cómo dicha actuación u omisión se subsnme en el
presunto cometimiento de la infracción electoraL que se denuncia,

1.3. Fundamentos de la dcnuncia con expresiói’ clara y precisa de los agua’ os

que causa la acción u omisión deiiunciada

1.4. El anuncio de la prueba documental deberá observar las reglas generales
previstas n el numeral 5 del articulo 2452 de la Ley Orgánica Electoral

‘
de

Oiginizacinne Políticas de la República del Ecuador. Código de la
Democracia, en concordancia con e1 irticulo :59 y siguien:es del
Rcglimentc de Trámites de este FrihunuL La documentación presentada en
copia simple no constituye prueba. asi como la documentación que ai,cxa
deberá estar acorde a los actos o hechos que dciuncia. De requerir acceso y
auxilio contencioso electoi-al a la prueha. deberá presentarse de manera
Fu ad ameritada,

1.5. Detcniinar la pretensión de acuerdo a la causal invocada.

SECUNDO.- Se previene que, en caso de incumplir Ir, dispuesto en el presente auto.
este juzgador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del articulo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código
(le la Democracia e inciso final del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral; es decir, dispondrá el ARChIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.— Cabe indicar que, la presente se sustanciará en termino, es decir, solo cHas
hábiles.
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C1’:RTO. Los docunien:os con los que se dé ci,:iipliniien:ti a lo ordenado en el

lic 1 UI debe ‘i u ser entregados en la Secreta’ a (5 cnLr 1 I el Tribunal (01 ‘CliC’ O SO

Elcc;ral. ,,bicadu cii la calle Juan [eón \Lra \2 1- 52 \‘iccp1e Raijión Roca & la

ciudad de Quito. pro’ incu; ile Pichincha o rcmiidos con firma electiónica u las

diiecciuilcN ife correo eIcc[róiiico: secIcÉ:HiaucncLuILJcca!obcc y

scC e LI 1 1- O lOt’ 1 t cc. O Li 1 a ji C O

QUINTO.— Notitiqucsc el contenido dci presente auto al Ingnieco César Eduardo

loaqt,,za Cofto, dircctor de [a Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, en las

siguientes direcciones de cuneo electrónico: y

josetibanc’ cne.Rob.ec. Tómesc en cuenta la autorización cocUerida al abogadii José

Vicente Tibún Guala. con matrícula proIsionai Nro, 05—2005 - II del Foro de Ahogados

del Consejo de la judicarnra.

SEX’IO.— Actüe a abogada ienny Loyo Pacheco, scci-ctaria relatora de este Despacho.

SÉPI’INIO.— Puhi iquese ci contenido del presente auto en u curtelera virtual—página

web nsl t,iciona 1 www. tcc,goh.cc

CÚMPLASE. Y NOTIFIQUESE. —2’ E) Dr. Ángel Torres Muldonado. - JUEZ DEI

TRIBUNAl. CONTENCIOSO EI,ECTORAL

Lo tue comunico para fines de Ley.

Ah ‘Jriu Lo’t Pacheco

SECÁETARI\ RELATORA 1
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